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POR lá Ct A¿ S.e DESIG¡¿Á .á EvelF Yamila Ortiz co! CI N" 4,a57,66f coE co¡reo electrónico reglstt.do:
yanilaortiz23ol@gmail,com.- CO¡fO RES.FO ¡§AB¿E DE LA ADIITINISTRACION DEL CONTRATO PROCEDDNTE
DE ¿a Lucla N' s3 - coNsrRucclóI{ DE ssHH y REPARACIó DE TEcHo DE BLoeIrE DE 3 aIrLAs
PARA LA Esc. BAs, n" ss79, pRocEREs DE MAyo y REPARACIóI{ DE Bl,oerrt DE 2 ArrLAs PARA LA
Esc. BAs. ' 3s39 sAN JosÉ, DE LA crIrDAD DE LUeUE - pLURIA¡ru ttLtDAD 20/24 - 20/26 .

I-rrq,r.,l3 ¿. NOvieanbt d.e 2021

INTENDENCIA
frdón: &ind, serviis d€ cdrdad cü equilibr¡o ente el d€sarcllo h0rEno. económco soaÉl cullurd y anbieñld cm serv¡{rocs públirs dtfi€íb aompetltv!6.

Aliiando irnov*ih cqlstanE p¡e Formyer el d€srrollo ¡ntegrd y sosleriue de los ha¡itantes trldecÉrdo la ijenüdád cdnunilara ¿ Iratés de una geslion imhrsi€,
efcienb, rr§pren€ y pd|rcipává con respeic d nedo e¡tienE

VISTO: l,o que dice el Decreto Reglamertario 1" 2264124- A¡1' I19 Designación del Administrador de Contrato" para cada
contrato suscripto, ta mánma autoridad de contraranre desj8nara a rra!és de un acto adminisrmtilo a la p€rsona fisica qu e
fungirá de administrador de contrato, que sra responsable de su gestióñ. asi como de la correcta ] completa carga en €l SICP.
de los principales datos de la ejecución del contraro.

COTAIDERAÍDO: QIrE: la L€] N' 3966/2010 Orgáñica Muñicipal. An 5'. l,as Municipalidades y su autonomia' Irs
|,ft.t¿icrpattAades soa los ó.gonos de gobietno üxal con personeria ¡nríclrca. que dentro de competercia. nM dutonomía polttica,
adrninistrqtiüa y nomatiu4 así como alrrarq!ía en Ia rccauddaón e n¡uers¡ón de st¿s .ea1¡sos de crnfomidad al ol- 166 de la
Constitttción N dcion af . -

QUE: La t,ey N' 3966/20 l0 O.gánica Municipal, Art 51. Son alribucion.s del lntendente Mu,r.icipal. "dl estatrle@r ! ¡eglomentar
ld oryonización de las reportiao@ a su argo, .onfo¡me a las necesida.les ! posibilidades economica.s de Ia |¡uniapahdad y
ditigit, coordinar g süpeüisü eI furcionamiento de las úsnn,,.s uñdarl€s ad'nin6tm¡ryas;j, nombrar A remoüer aI pe¡soial de la
intende cid conlonrc a fa ¿€U", en concordáncia con lo dispuesro en el art 37 de la l¡I 16261 2O1O de la Función Pública que
dict^ " El funcioruüio público pod.,á ser trasladodo po. rozo es de se¡l,cio. El trasla<lo seúi dkpuesto po¡ L1 t lltotidod competente
V debeñ set de de un cdrgo o ono de igual o simila. categona y rcñ1úe¡ación. El tr6lado podrá rca.Iizarse deúlo del misño
organismo o entidad, o a oto d*tintos, A dentro o fuero del Munrclpio .le residelcia det funaoru¡io" -

QIrA: La Ly N'70211 22 de Suministro v Contrataciones Públicas. Art 59. Régimen Juridico De t s Contratos'¿as
Contratantes debeún.lesignar para cado coñtrato i¡ncion.anos respons(¡bles de üenfco¡ ta corectd ejeúción d€ ros mismos,
quienes deberón ¿Ienunciat ante aque as, Ias ifteryla¡idades o ino.tmplinientos que detecten so peia de ser cotl,side¡ados
r€sponsables so¡ida/ios de ¡os m¿srnos. EI odministrador de contralo ser<i respotusable de ptuporcio,út los datos e i^fonnaciones
rciercntes a la ejectaón del cont¡oto. a traüés del §slema ¿le Seg!ünientó de Contrato€ -

QI,E; obse¡vando estos antecedentes ] las prerrogatilas legalcs estable.idas.

Rcf.t rÉto- ¿¿s dodmatos rcspalda,¿no rye foñan potle mregrul del procedimietlro deberán co¡lside¡o¡se ñutuamente
@cplícativos; en caso de contradicción o díscrcpancia ent€ ¡os mismos. la pnondad en aanto a a inle.pretacioi debe pimo¡ el
pnncíPio de buei.a fe, coisiaterutdo eI micio tústd la etapa frnat. Todo esto Denfr@do en los Arf" 356, 357, 372, 7Oa y 715 del
cüigo civil Paraguayo -tzs N" 11as/ 19as, teníeiAo e cuenta que la Leg N" 7021,/2013 An" 64, así a ¡odna s.upleto¡io lo

MUNICIPALIDAD DE LTIQUE

Por tánto, atento a las disposiciones legales invocadas J en uso de sus atribuciones confe.idas en el ait- 5l inc. j) l'demás
concordantes de la L€t "OrBá¡ica Municipal"--

El Inrerxtenre Municipal de Luque

RESUELVE:

Art. l¿ DE8¡C!{AR a Yarnila C¡ I{' 4,857.661 corl correo clectró¡lco regktrado:
yamilaortiz230 COMO RESPO LE DI.] LA ADMINISTRACION DEL CONTRATO PROCEDENTE
DE LA LMCI{ N" co¡rsrRuccróN ARAcró[ DE TEcHo DE BLoerrE DE 3 AI'LASY
PARA LA ESC.

ESC. BAS. N. 35
dependiente del

Art. 3'

5579,
JosÉ,

PROC Y R.EPARACTóN DE BLoerrE DE 2 PARÁ LA
LUQIIE . PLUR¡ANU¡J"IDAD 2024 .

antécédentés dé ésrá a lá Direción

Abog. ilbog.Carlos
s :lluflicipal

Vhiin: Enlidad reconocida por Ia sociedad como instihrción rnodelo de desanollo locál, a trávés de la innovacón mnstanle de sus pDcesos prcduclos
yse birs y la pornocbn de la qrltrn de h participaciin de los ciudadanos prese¡/ando su ¡de¡trdad y patrirnonio cultural co¡ senilores públ¡cos

cornpebntes y cornprornetidos.Direcc¡onAvdá Gu¡llémo Leoz esq Pasaje Sanla Catalina 2060 Luque. Py (+595)21.642-215inler1o 142
Web:wm¡.muniluqueuoc@gñia¡i cor¡/Íiunicrpalhad@luque.com.py
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